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Neiva, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA  

DEMANDADA:  GABRIEL JULIO BALTAZAR  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00239-00 

 

 

Atendiendo a las solicitudes de la parte demandante y avizorado la 

existencia de títulos judiciales a favor del demandado en consecuencia se 

ORDENA la devolución de los títulos judiciales constituidos a favor de GABRIEL 

JULIO BALTAZAR identificado con cédula de ciudadanía número 1.039.088.0239.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 21 de mayo de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 029 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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